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BE ^UBL^OA TODOS LOS D^AS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SOSGRIGION.

Por un mes. ... a pesetas.
Trimestre.. 6 id

Número suelto, ÍSS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í^S céntimos por línea

Las layes obligarán »0, la Peni a- i 
sala, islas aiyacentes. Cananas y te- l 
mtorioa de Africa stxjetos á la legis- j 
iación peninsular, á les veinte días ; 
de su promulgación, si su ellas no se ■ 
dispusiere otra cosa. '

Se entienda hecha la 'romulga- ; 
ción el día en que termine la inser
ción delà ley en la Qaeeia- '

(Ártíevlo 1.* iel Cáili¡jo Civil vigeníej \

PUNTO DE SUSCRICION.

En ia Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las sugcriciones y anuncios se 
serviráu previo pago adelantado.

Sección primera.

PÆRTB OBMCIAT;

Figsiseocia iis1 Gensejo de ministros.
88. MM. el Rey y la Reina Regente : 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti- i 
núan en San Sebastian sin novedad en su i 
importante salud.

(^Gaceta del 5 de Octiibre de 18997

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
do Lérida y el Juez de primera instancia de 
Viella, de los cuales resulta:

! Que nombrado por el A^vuntamiento de 
Vieda, en sesión de 24 de lanero de 1897, 

; Delegado para practicar el análisis químico de 
i vinos y demás líquidos el Farmacéutico don 
1 Norberto L4ocafor Doria, procedió á practicar 

el de seis muestras de líquidos alcohólicos y 
nuevo de vinos tintos, emitiendo el correspon
diente dictamen, que entregó al Alcalde en 
7 de Febrero de 1897:

Que en instancia de 5 de Febrero de 1898, 
el referido Rocafor reclamó á la Corporación 
municipal el pago de 7.500 pesetas, importe 
de los análisi.s químicos de que antes se ha he
cho mérito, y el Ayuntamiento, en sesión del 
13 del propio mes y año, acordó no haber lu
gar á la citada reclamación de Recafor, fun
dándose en que no resultaba en los libros de 
actas compromiso alguno de pago, ni figura
ban en los presupuestos municipales que hasta 
aquella fecha se habían formado para los in
gresos y gastos desde 1.” de Julio de 1896:

Que apelada esta resolución para ante el 
Gobernador de la provincia por el D. Norberto 
Rocafor Doria, aquella Autoridad, de acuerdo 
con la Comisión provincial, desestimó, en

MCD 2022-L5



618

providencia de 7 de Mayo de 1898, el recurso 
interpuesto por Rocafor,' si bien reconociendo 
á éste el derecho de reclamar del Ayunt^áiien- 
to lo que le adeude por igualas:

Que en tal estado el asunto, en 7 de Junio 
de 1898, el Procurador y Farmacéutico don 
Norberto Rocafort Doria, en nombre propio, 
presentó al Juzgado un escrito promoviendo 
juicio civil ordinario contra el. Ayuntamiento 
de Viella, en súplica de que en su día se con
denase á la Corporación demandada á que 
pague al actor la cantidad de 7.500 pesetas, 
los intereses legales desde la presentación de 
esta demanda, regulados á razón del 6 por 100 
anual y en las costas del juicio:

Que emplazado el Ayuntamiento en la 
persona del Regidor Síndico de la Corporación 
municipal, se personó éste en los autos, con
testando á la demanda y acudiendo al propio 
tiempo el Alcalde al Gobernador de la provin
cia para que esta Autoridad requiriera de in
hibición al Juzgado, como así, en efecto, lo 
hizo, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose: en que las providencias de los 
Gobernadores en materia de contratos muni
cipales que, según las leyes, hayan puesto 
término á la vía gubernativa y hubieran cau
sado perjuicios á los intereses y derechos do 
un particular, como la de que se trata, son 
reclamables por la vía contenciosa dentro del 
término de treinta días que concede el ar
tículo 143 de la ley Provincial, según Reales 
órdenes de 12 de Abril y 3 de Febrero do 1893; 
en que el haber recurrido Rocafort á la Auto
ridad superior de la provincia demostraba que 
entendía haber obrado el Ayuntamiento como 
entidad administrativa dentro del círculo de 
sus atribuciones, sin que sea dable demandar
lo como personalidad jurídica y sin que pueda 
prosperar reclamación alguna de carácter ci
vil en un asunto meramente administrativo; 
en quedos Tribunales de justicia no pueden 
conocer de asuntos resueltos en definitiva por 
la Administración, según la jurisprudencia 
sentada en varios Reales decretos:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando: que 
en la demanda se ejecuta una acción personal, 
nacida del contrato de arriendo de servicios, 
en virtud del que se supone celebrado entro 
D. Norberto Rocafort y el Ayuntamiento, 

contrato que es de carácter esencialmente ci
vil, y aunque no tuviera tal carácter do con
trato, siempre se trataría de una convención 
que tiene fuerza obligatoria, ó sea causa civil 
de obligar, por lo que, aun reconociendo que 
el Ayuntamiento obra dentro de sus atribu
ciones al desestimar la reclamación de pago 
hecha por Rocafort, era privativo de los Tri
bunales del fuero común el conocimiento y 
resolución de tales asuntos; que en el hecho 
de haber contestado el Ayuntamiento á la de
manda, sin proponer la declinatoria da juris
dicción, se sometía tácitamente á la de aquel 
Juzgado; que en el oficio de inhibición se re
clama el asunto en favor del Tribunal conten
cioso administrativo, y con arreglo á la ley de 
13 de Septiembre de 1888, reformada por la 
de 22 de Junio da 1894 y reglamento para su 
ejecución,dichos Tribunales pueden promover 
competencias, no siendo, por tanto, privativo 
de los Gobernadores el hacerlo; que de corres
ponder el conocimiento del asunto al Gober
nador, no se citaba en el requerimiento el tex
to lega! que así lo disponga, siendo éste un 
requisito establecido por el artículo 8.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; que 
aceptando que la resolución del Gobernador 
puso término á la vía gubernativa, no puede 
éste ya, por tal razón, entablar la competencia 
para volver á conocer del asunto de que ya 
conoció, y respecto del cual sólo el Tribunal 
contencioso administrativo provincial sería el 
que podría suscitar dicha competencia; que 
los Ayuntamientos, no sólo son entidades ad
ministrativas,sino tambien personas jurídicas, 
y aun de aceptarse en hipótesis que en el con
contrato celebrado entre el Ayuntamiento y 
Rocafort obró aquella Corporación como enti
dad administrativa, y, por tanto, como com
prendida dentro del art. 5.” de ia ley de 13 de 
Septiembre de 1888, no dejaría de tener el ca
rácter de persona jurídica desde el momento 
que no medió subasta pública, pliego de con
diciones, anuncios en el Bolelín oficial^ y de
más formalidadas que exige el Real decreto 
do 1863, convirtiéndose en contrato civil, que 
cae bajo la esfera/leJos/Tribunales ordinarios; 
que la postestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales corresponde ex
clusivamente á los Jueces y Tribunales;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co-
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misión provincial, insistió en el requeimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 5.° de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, reformada por la de 22 de 
Junio de 1894, según el cual, continuarán, 
sin embargo, atribuidas á la jurisdicción con
tencioso administrativa las cuestiones refe
rentes al cumplimiento, inteligencia, resci
sion y efectos de los contratos celebrados por 
la Administración central, provincial y mu
nicipal para obras y servicios públicos de toda 
especie:

Considerando:
l .° Que la presente contienda de compe

tencia se ha suscitado á consecuencia de la 
demanda en juicio civil ordinario deducida 
contra el Ayuntamiento de Viella por don 
Norberto Rocafort Doria, en reclamación de 
cierta cantidad que en concepto de honora
rios, como Delegado nombrado por la Corpo
ración municipal para practicar el análisis 
quimico de los vinos y demás líquidos alcohó
licos, había devengado:

2 .” Que la expresada reclamación hace re
ferencia á un contrato de servicio público, y 
ya se hayan llenado ó no los requisitos legales, 
esta circunstancia no altera el carácter esen
cialmente administrativo de la cuestión que 
se debate, y, por tanto, su propia naturaleza 
determina la competencia de la Administra
ción para conocer el asunto;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;'

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XHÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y nueve. 
—MARIA CRISTINA.—-El Presidente del 
Consejo de Ministros, í^rancisco Silvela.

(daceta, del 30 de Septiembre de 1899.)

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de la provincia 
de Madrid y el Juez de instrucción de Alcalá 
de Henares, de los cuales resulta:

Que en 19 de Agosto de 1897, D. Julián 
Toribio Galán, vecino de Vallecas, denunció 

al Juzgado de Alcalá de Henares que en las 
últimas elecciones municipales celebradas en 
aquel pueblo habían resultado elegidos como 
Concejales de dicho Ayuntamiento varios in
dividuos que no reunían la capacidad necesa
ria para desempeñar sus cargos, y que había 
llegado á su noticia que los medios empleados 
pór algunos de dichos sujetos para conseguir 
su elección habían sido tales, que bien pudie
ran constituir delito, pues se trataba de haber- 
se dado de alta como industriales sin tener 
establecimientos de la clase por que contri
buían, así como también debía constituir de
lito de falsedad la existencia en el Censo como 
elegibles de personas que no tuvieran las cir
cunstancias que para ello exige la ley Muni
cipal:

Que incoado sumario y practicadas algunas 
diligencias sin haberse dirigido el procedi
miento contra determinadas personas, el Go
bernador de Madrid, de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que revistiendo los 
hechos de que se trata, ó sean los de haberse 
dado de alta varios individuos en la matrícula 
de subsidio por industria que no ejercen, na
turaleza completamente indiferente ante la 
ley penal, considerados en sí mismos y con 
separación de las consecuencias que de ellos 
se derivan, es evidente que el sumario instrui
do no se dirige á la averiguación de talesjhe- 
chos, sino pura y exolusívamente á la averi
guación de las condiciones de capacidad ó in
capacidad que concurren en algunos de los 
Concejales elegidos en Vallecas, determinan
do sólo la influencia que aquellos hechos pue
dan tener en dicha capacidad; que en tal 
supuesto, es notoria la incompetencia del 
Juzgado, puesto que las'cuestiones sobre capa
cidad ó incapacidad de Concejales, como cues
tiones puramente administrativas que son, 
hállanse encomendadas al conocimiento de 
las Autoridades del mismo orden; que en con
firmación de esta doctrina, así como los artícu
los 41 y 43 de la ley Municipal señalan las 
condiciones necesarias para el ejercicicio del 
cargo concejil, enumerando incapacidades, 
incompatibilidades y motivos de excusa, él 

i Real decreto de 24 de Marzo de 1891 atribuye 
por su artículo 2.° á las Juntas provinciales 
del Censo el conocimiento de las reclamaciones
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que se promuevan con motivo de la calificación 
de elegibles ó no elegibles en las listas ai 
tiempo de so formación ó rectificación, y por 
sus artículos 6.® y 11, á las Comisiones pro
vinciales, el conocimiento de las que se refie
ran á la capacidad de los elegidos por causas 
que existan ó sobrevengan al tiempo de la 
elección, en armonía con lo dispuesto en la 
ley Provincial, art. 99, según el que es 
asimismo de la competencia de la (.’omisión 
provincial, como superior jerárquico de les 
Ayuntamientos, resolver las incapacidades, 
incompatibilidades y excusas de los Concejales 
en los casos y en la forma que las leyes Mu
nicipal y Electoral establecen; y que, en lodo 
caso, para exigir la responsabilidad criminal, 
si alguna pudiera existir en el fondo de este 
asunto, sería preciso que por la Autoridad 
administrativa se declarase previamente que 
por los hechos antes mencionados se habían 
deliberadamente colocado los denunciados en 
condiciones de ficticia capacidad para el cargo 
de Concejal, en cuyo caso quedaría expedita 
la acción judicial para exigir el correspondien
te tanto de culpa;

Que tramitado el incidente, el Juez dictó 
auto sosteniendo su competencia, alegando; 
que los hechos denunciados, consistentes en 
haberse dado de alta en la matriculado subsidio 
algunos de los individúes que forman hoy par
te del Ayuntamiento de Vallecas, suponién
dose dueños de establecimientos industriales 
que no poseen, podrían constituir el dedito 
previsto en los artículos 88 y 89 de la ley Elec
toral vigente si el fin de las altas fué alterar 
el concepto con que los que las dieron figu
raban en las listas de electores, siendo indu
dable la competencia del Juzgado, porque no 
cabe sostener que sea incumbencia de la Ad
ministración el corregir los manejos fraudu
lentos en las operaciones relacionadas con la 
formación del censo electoral; que si los he
chos merecieran la calfficacíon de delitos de 
falsedad en documentos oficiales, dando este 
carácter á las altas en la contribución, sería 
igualmente el conocimiento de los mismos de 
la competencia de los Tribnnales ordinarios; 
que como en este caso no se trata de la capa
cidad ó incapacidad de los denunciados para 
ser Concejales, ni mucho menos de la legali
dad ó ilegalidad con que se haya constituido 

el actual Ayuntamiento de Vallecas, carecen 
de eficacia las disposiciones incoadas en el ofi
cio inhibitorio; y que la cuestión de capacidad 
de los denunciados, es independiente de la 
suscitada en el proceso, y no requiere, por 
tanto, solución previa administrativa:

(Jue el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con- 
fiieto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.” del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe à ios Gober
nadores promover cuestiones de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, que dice: «De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 4.2, párrafo segundo de 
la ley Municipal, cuando haya de tener efec
to la rectificación del Censo general de elec
tores, los Alcaldes de los pueblos de más de 
400 vecinos, al publicar el día 10 de Abril las 
listas que ordena el art. 12 de la ley de 26 de 
Junio de 1890, cuidarán de que en las listas 
1.® y 3.^ se contenga una casilla más, donde 
se exprese el carácter de elegible ó no elegible 
para cargos concejiles que corresponda á cada 
elector, con arreglo á las prescripciones del 
art. 41 de la citado ley Municipal. Las Juntas 
municipales y las provinciales del Censo elec
toral y las Audiencias territoriales conocerán 
y resolverán todas las reclamaciones que sobre 
este particular se formulen en ios mismos 
plazos, y á tenor de los demás requisitos y 
trámites que prescribe la referida ley Electo
ral para la rectificación anual del Censo:

Visto el art. 6.° del mismo Real decreto, 
según el cual; «La Comisión provincial, una 
vez recibidos los expedientes, resolverá den
tro del término de quince días todas las recla
maciones, protestas y excusas formuladas, de
biendo publicar sus acuerdos, á más tardar, 
dentro del quinto día, en el Bolelin oficial de 
la provincia, sin perjuio de cuidarque se noti- 
fiqueálos interesados en la forma prevenida por
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las disposiciones administrativas vigentes»: que los Gobernadores puedan suscitar compe- 
Visto el art. 11 del Real decreto que viene tencias en los juicios criminales;

oitándose, que dice: «En ningún caso, ni por j Conformándome con lo consultado por el 
razón alguna, después do la época y plazo de i Consejo de Estado en pleno;
eolio días señalados en los artículos 3.” y 4." po- i En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
¿rán estableoerse ni admitiase por el Ayun- i Alfonso XIU, y como Reina Regente del
■iamiento reclamaciones de los electores sobre 
validez ó nulidad de la elección ó del sorteo, 
ni sobre la capacidad ó incapacidad de los 
-elegidos por causas que puedan afectarles al 
tiempo de su elección, ó por los motivos que 
se expresan en el art. 13 del Real decreto de ¡ 
5 de Noviembre de 1890:

Considerando:
1/ Que la presente cuestión de competen

cia se lia suscitado con motivo de la denuncia 
formulada por D. Julián Toribio Galán, vecino 
de Vallecas, sobre varios hechos referentes á 
las últimas elecciones municipales celebradas 
en aquel pueblo, en las que habían resultado 
elegidos como Concejales varios individuos 
que no reunían la capacidad necesaria para 
desempeñar sus cargos:

2.° Que los hechos objeto do la denuncia, 
en cuanto afectan á la condición de elegibles 
que pudieran tener algunos de los actuales 
Concejales del Ayuntamiento de Vallecas, por 
el solo hecho del pago de la contribución in
dustrial, y en cuanto son determinantes de su 
capacidad legal para el ejercicio de los cargos 
concejiles, tienen carácter esencialmente ad
ministrativo, correspondiendosu conocimiento 
á las Autoridades de este orden, según pre
vienen las.disposiciones legales anteriormente 
citadas.

’3.® Que mientras que por la Autoridad 
administrativa competente no se determine si 
los actos denunciados se atemperararon ó no á 
las disposiciones aplicables de la ley del sufra
gio, y sí por consecuencia ha lugar ó no á pa
sar á los Tribunales ordinarios el correspon
diente tanto de culpa, es evidente que existe 
por resolver una cuestión previa de la exclu
siva competencia de la Administración, pu
diendo de dicha resolución depender el fallo 
que en su día dicten los Tribunales del fuero 
común.

4.® Que está comprendido el presente caso 
en los de excepción que señala el art. 3.® del 
.Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 para 

Remo,
Vengo en decidir esta competencia á favor 

de la Administración.
Dado en San Sebastian á veintisiete de Sep

tiembre de mil ochocientos noventa y nueve. 
—MARIA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid y el Juez de primera instan
cia de Getafe, de los cuales resulta:

Que Raimundo Valvireras, jornalero y ve
cino de Pinto, presentó en 5 de Julio de 1898^ 
ante el Juzgado municipal de dicho pueblo, 
demanda de juicio verbal contra D. Estanislao 
Pérez y Díaz, como Alcalde de aquel Ayunta
miento, reclamándole la suma de 19‘50 pese
tas, importe de materiales y trabajo personal 
empleados en la recomposición de una pese
brera de la casa núm. 4 de la calle de Don 
Pedro Faura, deteriorada por unos caballos de 
la Guardia civil, habiendo sido aquellos traba
jos ejecutados por cuenta y orden del expresa
do Alcalde:

Que admitida la demanda y celebrado el 
juicio en rebeldía del demandado, se dictó sen
tencia condenando á D. Estanislao Perez, en 
el concepto en que fué demandado, á que pa
gase al demandante la cantidad reclamada, 
intereses y costas.

Que interpuesta apelación, fueron remiti- 
tidos los autos al Juez de primera instancia de 
Getafe, el cual fué requerido de inhibición 
por el Gobernador de Madrid de acuerdo con 
la Comisión provincial fundándose: en que 
en el caso presente no se trata del cumpli
miento de un contrato civil celebrado entre el 
Alcalde y un particular, sino de la ejecución 
de unas obras realizadas por orden de una Au
toridad administrativa y como consecuencia, 
lo primero que debe averiguarse es si dicha 
Autoridad tuvo ó no facultades para ordenar
ías, y en tal caso, quién deba ser el obligado á
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su pago; que en la demanda se expresa que se 
dirija contra el Alcalde de Pinto como tal, y 
en congruencia con la misma se ha dictado 
sentencia condenando á D. Estanislao Perez, 
en concepto de Alcalde, cuando esto ja
más han podido hacerlo los Tribunales or- 
dinarios, ya que para ello era preciso que Í 
previamente se declarase la responsabilidad j 
personal de dicha Autoridad por la Adminis- i 
tracion, y que para que los Concejales y Al- ¡ 
caldos sean declarados responsables, es preciso i 
el procedimiento marcado en la ley Municipal; 
el Gobernador citaba únicamente en su oficio 
de requerimiento los artículos 2,” y 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 
27 de la ley Provincial.

Que tramitado el incidente, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando al 
efecto los razonamientos y citas legales que 
estimó oportunos.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, según el cual, siempre 
que el Gobernador requiera de inhibición á 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
manifestará indispensabiemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición le
gal en que se apoye para reclamar el conoci
miento del negocio:

Considerando:
1 .° Que en el presente caso el requeri

miento no se ha hecho en conformidad á lo 
que establece la disposición que acaba de ci
tarse puesto que el Gobernador no cita dispo
sición legal alguna que atribuya á la Admi
nistración el conocimiento del asunto:

2 .® Que según jurisprudencia constante, 
el defecto indicado constituye un vicio sus
tancial en el procedimiento, que impide por 
ahora la resolución de la contienda jurisdic
cional.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta com

petencia, que no ha lugar á decidiría, y lo 
acordado.

Dado en San Sebastian á veintisiete de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—MARIA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

{G-aceta del 1.® de Octubre de 1899.)

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Albadalejo del Cuende, decretada 
por V. S. el 20 de Julio último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 7 del corriente, 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., la Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Albadalejo de Cuende, que ha 
sido decretada en 20 de Julio último por el 
Gobernador civil de Cuenca.

De los antecedentes resulta: que mandada 
girar por el Gobernador expresado una visita 
de inspección á la Administración municipal 
de Albadalejo del Cuende, de la misma, entre 
otros particulares, apareite: que en el Arca 
municipal no existen los fondos y valores que 
deben guardarse en ella, y si las medidas del 
sistema métrico, propiedad de la Corporación, 
y varios legajos; que casi todas las actas de 
sesiones aparecen extendidas en papel de bar
ba, sin reintegro y sin firmar; que no se lle- 
van los libros de contabilidad correspondien
tes, apareciendo sin las debidas formalidades 
otros libros; que en el Pósito no constan exis
tencias metálicas ni en especie, cuando, según 
oficio del Gobernador, debieran existír 1.514 
fanegas de trigo y 494 pestas en metálico; que 
la distribución de fondos algunas veces no se 
ha acordado con la debida exactitud; que no 
aparecen ingresadas las cantidades que se ha
yan cobrado por cédulas; que respecto al Pósi
to, no existe dato ninguno desde 1894; que no 
existe padrón de vecinos.

Oídos los Concejales interesados, alegaron
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en su defensa cuanto estimaron pertinente, 
sin que sus manifestaciones desvirtuaran la 
gravedad de los cargos formulados.

El Gobernador de Cuenca, en vista de 
cuanto resulta del expediente, y por provi- 
deucia de fecha 30 de Julio último, acordó 
suspender al Ayuntamiento do que se trata.

La Subsecretaría de este Ministerio fué de 
parecer que antes de resolver en definitiva 
procedía someter el expediente á informe de 
esta Sección:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que los cargos que del mis

mo aparecen son de gravedad, algunos revis
ten caracteres de delito, y que de los mismos 
sólo pueden ser responsables los Concejales 
que formaron parte del Ayuntamiento ante
rior, pues que los procedentes de la última 
renovación bienal no habían hecho en la épo
ca de la visita nada más que tornar posesión 
y empezar á hacerse cargo de toda la docu
mentación perteneciente al Municipio, según 
en su defensa ellos mismos alegan;

La Sección opina que procede: primero, 
confirmar la suspension impuesta respecto á 
los actuales Concejales que formaron parte del 
Ayuntamiento anterior, pasando los antece
dentes á los Tribunales; y segundo, levantar 
la suspension impuesta á los Concejales que, 
procedentes de la última renovación bienal, no 
formaron parte del Ayuntamieto responsable.

Y conformándosé S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 9 de Septiembre de 1899.— 
£!, Dato.—Sr. Gobernador de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo do Estado el 
expediente relativo á la suspension de cuatro 
Concejales y del Secretario del Ayuntamiento 
de Ventalló, decretada por V. S. en 19 de 
Julio pasado, dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen;

Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden de 4 de Agosto último, comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de V. B., la Sec

ción ha examinado el expediente relativo á 
la suspension de cuatro Concejales y el Secre
tario del Ayuntamiento de Ventalló, provincia, 
de Gerona.

Fúndase la providencia de suspension, dic
tada en 19 de Julio por el Gobernador de di
cha provincia, en que de la visita de inspec
ción económico administrativa, girada por el 
Delegado autorizado al efecto, resulta haberse 
cometido por los Concejales y el Secretario 
suspenso faltas y extralimitaciones de la que 
dan lugar, con arreglo á la ley, á la adop
ción de aquella medida.

Dichas faltas y extralimitaciones, según 
acreditan el expediente y la memoria rendida 
por el Delegado, son las siguientes: que no 
existe caja con tres llaves, guardándose los 
fondos en el cajón de una mesa, cuya llave 
obra en poder del Alcalde; que el Depositario 
ejerce su cargo sin haber sido nombrado ni 
prestado fianza, sin que tuviera fondos en su 
poder ni interviniera los pagos é ingresos; 
que no existen otros libros que el borrador 
de ingresos, el de pago y el de arqueos, lleva
do por el Secretario sin intervención de nin
gún otro funcionario del Municipio; que no 
hay padrón de vecinos ni se extienden con 
regularidad las actas de las sesiones, siendo 
en resumen su contabilidad y su administra
ción, según frase del informe^ un verdadero 
desastre.

El Ayuntamiento declaró por unanimidad 
que no tenía ninguna observación ni protesta 
que hacer, y que, por el contrario, prestaba 
su conformidad á las diligencias practicadas.

En tal estado ha sido remitido el expe
diente á esta Sección.

Considerando que los Concejales del Ayun
tamiento de Ventalló D. Jaime Genover Sas
tre, D. Ginés Cortallanes, D. Miguel ’Ferran 
Pujol y D. José Coll Puig han incurrido en 
los casos de responsabilidad taxativamente 
previstos eu los números 1.® y 3? del art. 180 
de la ley Municipal, por haber infringido ma
nifiestamente la ley en sus actos y acuerdos, 
y haber cometido omisiones de las que podía 
resultar perjuicio para los intereses que les 
estaban encomendados:

j Considerando que dicha responsabilidad 
’ no es extensiva al Alcalde y á los Concejales
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de dicho Ayuntamiento que tomaron posesión 
de sus cargos el 1.® de Julio último:

Considerando que para la suspension del 
Secretario del mencionado ^Ayuntamiento, que 
tambien aparece responsable, exige la ley la 
instrucción de un expediente especial al te
nor de lo dispuesto en el art. 124 de la ley 
Municipal;

La Sección es de dictamen que procede 
confirmar la suspension de los cuatro Conce
jales que se expresan, decretada por el Gober
nador de la provincia de Gerona, y desesti
maría respecto al Secretario, mientras no se 
cumpla con el requisito á que se refiere el ar
tículo 124 de la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen,se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efe dos, con devolución 
del expediente. Dios guarded V. S. muchos 
anos. Madrid 9 da Septiembre de 1899.— 
^. Daio.—Sr. Gobernador civil de Gerona.

{Gaceta del 14 de Septiembre de 1899).

Sección cuarta.
Núm. 2,324.

Alcaldía constitucional de 
Valoria la Buena.

Depositada por orden de esta Alcaldía, la 
pollina parda, con albarden y estribos, pero 
sin ramal ni cabezada, que se halló desman
dada dentro de este término municipal en la 
tarde de ayer;

Lo hago público por el presente á fin de 
que llegando á conocimiento de su dueño, 
pueda pasar á recogería previo abono de los 
gastos que hasta entonces se ocasionen.

Valoria la Buena 3 de Octubre de 1899. 
—El Alcalde, Gervasio Fernandez.

Sección quista.
NúM. 2.323.

CÉDULA DE CITACION.
En virtud de providencia dictada en el 

dia de hoy por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento de una carta- ' 

orden de S. E. la Audiencia provincial de Va
lladolid,se cita de comparecencia bajo los aper
cibimientos de ley ante dicha Superioridad 
para el día diez y ocho de Diciembre próximo 
á las diez de su mañana á Santos Bonet Lli
nás, vecino que fué de Cantalapiedra, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que asista en 
concepto de testigo al juicio oral por jurados 
de la causa seguida en este Juzgado sobre ex- 
pendicion de un billete falso de cien pesetas 
contra Manuel Rodríguez Gonzalez.

Medina del Campo tres de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El Escribano,. 
Casimiro Radriguez Toribio.

NÚM. 2.312.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo-militares de 
Lugo.

Hace saber: Que el día 15 de Octubre pró
ximo á las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de es
ta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio coi] todo gasto hasta, 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquie
ra se hará: la mitad en la segunda quincena 
del referido mes y el resto en la primera del si
guiente, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á responder de 
la clase y cantidad do aquellos hasta el ingreso 
en los almacenes de la Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion pa
ra admitirlos ó desecharlos como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Lugo 29 de Septiembre de 1899.—RafaeL 
Ayala.

Ariiculos que deben adqitirirse.
Harina de 1.® clase
Idem de 2.® id.
Idem de 3.® id.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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